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CORRECCION de erratas de la Resolución de la
Dirección General de la Función Pública por la
que se anuncia la provisión,. por el sistema de li~

bre designación, entrefllil.ciona.;rros del Cuerpo Ad
ministrativo de la Adm.ini8tr~ción.Civie del Es
tado, de los puestos de CancUler de la Embajada
de España. en Canberra 'Y dEt la Representación
Consular y Comercial en Varsovia.

. Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolu
ción, publicada en el «Boletín Oficial del ,Estado- número 705,
de fecha 28 de marzo de 1972, página 5490, se transcriben a
continuación las oportunas rectificaciones:

En el sumario, donde dice: ~Resoluciónde la Dirección Ge·
neral de Servicios...... debe decir: ..Resolución da la Dirección
General de la Función Pública ... "'.

En la firma, donde dice; -El Diredor general, José María
Gamazo", debe decir; .EI Director general, José Luis López
Henares". MINISTERIO DE HACIENDA

Las solicitudes. de las aspirantesdéberán tener entrada en
el Registro General de este .Minísterio en el plazo de diez días
naturales. contados desde el sigUiente al de lapubUcación. dél
presente anuncio en· el ..Bolptín Oficial ~lEstad.o•• cons1gJi.án~

dase en ellas el orden de preferencia por el que soltcttan. las
plazas a cubrjr.

Madrid. 7· de marzo de 1972.-'El ·DJrector general, Acisclo
Ferruindez Carriedo.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Tineo (Oviedo).
Tolosa tGuipuzcoa).
Tremp CLéridal.
UtieI (Va}€'ncia).
ValmasedafVizcaya} .
VeciHa. La (León).
Varin fOrense).
ViHabIino fLeón).

Villafnmca de los Barros CEa·
dajozl.

Villafranca de Oria fGuipúz-.
ooa).

Villamartin (Cádiz).
VilIanueva del Rio y Minas

(SeviUal.
Vivar (Castellón).

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCfON de la Dirección Gen.eral de Justicia
por la que Be anunciaconC_UT80 para ~pro"i8ión
del cargo de Juez en los JuzgacUls Comarcales vacan·
'ÚlS que se citan..

Vacante en la actualidad el car~o de _Juez. en: los Juzgados
Comarcales que a continuación se relacionan, se anuncia a con
curso su provisi6n, de conformidad -con le)· eSta:b~ecido en los
artículos 16, 17 Y 18 del Reglamento Orgánico de JUeces Munici·
pales. Comarcales y de Paz, del9 de juiljo de 1969;

RESOLUCION de la Dirección General de Política
Financiera por la que sehat;8 pública. la UstQ pro~
visional de. opositores admitidos y exclutdos a b
oposición' r-estrtngic:fo. entre Corredores Colegiados
de Comercio convoCada por Orden.- de 25 de enero
de este añO\.

De conformidad con lo previsto en el número cuarto de la.
Orden de este Ministerio de 25 de enero último (.BoleUn Ofjcial
del Estado- del día 10 de febrero inmediato), convocando oposi
ción restringldaen~Corredores. cOlegiados de Comercio. pata
cul.)rIr una vacante eu cada una de las plazas mercantiles de
Gerona, Toledb. Vitoria y Valencia,

Esta Dirección General hace pública la lista provisional de
opositores admitidos y excluidos ·relacionados por orden de pre.;
sentaci6n de instancias~

PLAZA MERCANlIL DE GERONA

Aguilas (Murcia).
Albarracin (TeruelJ.
Alfara (}ogrofio).
Almodóvar del Campo (eiuda1

Rea]).
AlIar (Oviedo).
Azpeitia fGuipúzcoa).
Bande fOrense).
Badeza, Lá CLe6n).
Barbate de Franco (Cácliz).
Baztán • Elizondo (Navarra).
BeloTado (Burgos).
Denaba-rre (Huesca).
Berga (Barcelona).
Bermeo (Vizcaya).
Bermillo de Sayago (Zamora).
Boltafia (Huesca).
Calamocha nerueU.
Casas lbái\ez fAtbacete).
Cazorla· (J~.
Ceianova (Orense).
Cistiema (León).
Corcubión (La Coruña).
Chelva (Valencia)
Oaimiel {Ciudad ReaU.
Daroca (Zaragoza).
Enguera (ValenciaJ.
Fonsagrada· (Lugo).
Fuente de CantOs (Badajoz).
Fraga fHuesca,).
Fregenal de la Sierra {Badajoz}.
FuenteoveJuna (Córdoba).
Gibraleón (Huelval.
Haro (Logroño).
Hijar (Teruel).
Hinojosa deLDuque (Códobal.

Huelma (Jaén).
Jerez de lós Caballeros

(Badajaz).
Jum~lla ·CM1,lrcia).
Lebrija {SeviUaJ.
Luarca (9'V><><Io).
Mahón (1l!lI......,.¡.
M_~ «;;. Reon.
M!u1>ella. (MálagaJ.
Marquina-,;(V.izc$yaJ.
Medina ·odel ·Carn.po (Valla·

dolld).
MontaI~(Teruen.
Navia (Qvledo).
Nena Oi\itÜva>.
Olvera iCádiz).
OntenienUl\7a-lencia) .
Oteera (Jaén).
Orgiva (Gnmadal.
Palma ~llllo (Córdol>al.
P1edral1U<lÍl" H;;.RealJ.
Poso._ (C<lrdol>al.
Potes·. tSantlU'ider);
Puebla"~ GílZlnin, !Huelval.
PUebla de Trlves.tOremeJ
Pu_(4l!neñal.
Quesada (Jaé11l.
Ramalee ·(S~ta.nder) .
RiatJ.o (1,_.
RiMa .(:?eBovia) •
Rute (Córdobal.

~~~~).'
Sos del !ley Católico (Zara

goZaj.
famarlte "" Lilera (lf""soal.

Admitidos

1. O. Víctor Mateo Parear.
2. D. Manuel García Aquino.
3. D, Mario Alfonso Garall.
4. D. G-a.spar Santos Sampefayo.

Admitidos condicionalmente

1. D. Emilio Fernández-Martos Bermúdez"Cañe-te.
2, D. José Ignacio Usó;. Duch.
3. D. Cirineo C<>rre.I Garola.
4. D. Ricardo Gascuñana· Becerro.

Excluidos

Ninguno.

PLAZA MEBCANTlL DE ToL,iDO

Admitidos

1. D. Gaspar Santos Saropelayo.

Admitidos condicionalmente

1. D. Emilio Fernández·Martos Bermúdez-Cafiete.:

Exclutdos

Ninguno.

PLAZA MBllCANTIL DE VlTORIA

Admitido8

1.. D. Gaspar Santos Sampela-yo.

Ili !l\I ' I'm '!iiliM"nllll
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1.
2.
3.

••5.
6.

_ 7.
6.
9.

Admitidos condicionalmente

L D. Miguel Gutiérrez Carcía de los Ríos.
2. D. Emilio Fernández-Martos Bermudez·Cañeie.
3. D, José Ignacio Usón Duch.
4. D. Ciríaco Corral Carcia.

Excluidos

Ninguno.

PLIIZ,~ MERCANTIL DE VALE~IC!.,

Admitidos

1. D. Ricardo Gascuñana Becerro.
2. D. José Leach Albert.
3. D. Manuel García Aquino.
4. D. Carlos Fluix:" Pavía.
5. D. Carlos Samper Reig.
8. D. Pedro Antonio Alvarez Angel.
7. D. José Chust Planells.

Admttidos condicionalmente

D. José Fuertes Cebrián.
D. JuanPiquel Pascual.
D. Mauro Cornin Farrar.
D. José Samper Raig.
D. Emilio Fernández-Martos Bermúdez-Cailete.
D. Miguel Cotino "Marques.
D. Juan Antonio Rogar Moya.
D. José Núñez Sanchez.
D. Guillermo García Gómez,

Excluidos

1. D. Manuel Nebot Sanchis. (No reúne condidón artícu··
lo 14. Reglamento 27 mayo de 1959.)

2. D. José Catret Suay. (Por haber presentado su solicitud
fuera d-a-l plazo fijado en el- anuncio de la vac<'.tnte.)

Los aspirantes admitidos condicionalmente h,n sido reque
ridos personalmente para que en el plazo de diez días, de con
formidad con lo prevenido en el artículo 5.° del Reglamento
General para Ingreso en la Administración Púb,licaaprobado
pnr Decreto 1411/1968, de 27 de junio, en concordancia con lo
prevenido en el articulo 71 de la vigente ley df' Procedimiento
Administrativo. hagan efectivo el importe de los derechos de
examen determinados en el número tercero de la Orden de
convocatoria.

Las reclamaciones -contra la lista provisional, así como las
solícitudas que deben formular todos los opositores que hayan
presenta:lo instancia para más de una de las plazas CQnvoca
das. deberán ser recibidas -en esta Direcc:i-ón General de PoH~
tica Financiera. Sección de Agentes Mediadores. Montera, 24,
sexta planta, Madrid, dentro de los quince días hábíles siguien
tes al de la publicación de esta Resolución.

Madrid, 23 de marzo de 1972.-El Director general, José Vi
larasau Salat.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUClON de la Dirección General de Correos
y Telecomunicación por la que se constituye el Tri
bunal que ha de juzgar los ejercicios de los oposi
tores a ingreso en la Escala Auxiliar Mixta de
Telecomunicación.

De conformidad con lo establecido en la base quinta de la
Resolución de 28 de septiembre de 1971. por la que se convoca~
b",-n op::l8iciones a ingreso en la Escala Auxiliar Mixta de Tele~
comunicación,

Esta Dirección General, en uso de las facultades q\l8 tiene
con!eridas. ha ~nid~ a bien disponer que el Tribunal que ha
de Juzgar los el,erc1cJos correspondientes a las citadas oposicio
nes quede constituido por los siguientes funcionarios del Cuerpo
Técnico de Telecomunicación:

Presidente: Don Angel Pérez Gómez, Jefe de la Sección de
Personal de Telecomunicación.

Vocales;

Don lldefonso Crespo Guardiola, Director de Estudios de la
Escuela Oficial de Telecomunicación.

Don Manuel Hemando Ruiz. Segundo Jefe de la Sección se
gunda. ,Tráfico de la J. P. T.

DeJ:!. ~rmando Gracia de San ~l, del Gabinete Telegratko
del Mmlsterio de la Gobernación.

Don Francisco Cámara Cerezo. Segundo Jefe del Centro Re
gional de Madrid.

DOll Faustino Carlos Mardomingo Varela, de la Asesoria Ju
rídica.

Don Cabino Garda Torres, Jefe de Negociado en la Sección
de Perso~al de Telecomunicación, que actuará como Secretario.

Suplentes:
Don José Alvaroz Gómez, Gerente Asociaciones Benéficas de

Telecomunicación.
Don Manuel Coleto Rodríguez, Jefe de la Sección de Teleco-

muniCBci1n en la Secretaría Oficial. ,
Don Dionisia Carlos Talín Arias, Segundo Jefe de la Sec

ciÓd 6.3, Telex, de la J. P. T., Profesor numerario de la Escuela
Oficial 1e Telecomunicación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de marzo de 1972.-El Director general, León He

rrera.

Se Jefe de la Sección de Personal de Telecomunicación.

'"

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUClQN de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Logroño por la que se anuncia concurso
oposición libre, con caracter nacional. para proveer
cinco plazas de Camineros actualmente 'Vacantes en
la plantilla de esta provincia, más las que pudi-eran
producirse en la misma categoría hasta la termina
ción de los examenes.

Esta Jefatura. debidamente autorizada por Resolución del ilus
trísimo señor Subsecretario del Ministerio de Obras Públicas de
fecha 22 de diciembre de 1971 para celebrar concurso~oposición
libre, de carácter nacional, a fin de proveer cinco vacantes de
Camineros en la provincia de Logroño, anuncia -en base a dicha
Resolución- la presente convocatoria, con sujeción a 10 dispuesto
en el Reglamento Orgánico del Cuerpo de Camineros del Estado,
ele 13 de julio de 1961, y rigiéndose el concurso-oposición por las
siguientes bases:

Primera.-Las condiciones generales para el ingreso son las
siguientes:

a} Ser es'- añal.
b) Aptitud fisica suficiente, acreditada mediante reconoci

miento médico de los facultativos que det-ermine esta Jefatura.
c) Haber cumplido el servicio militar o estar declarado exento

de su prestación.
d} No haber sido expulsado de ningún Cuerpo u Organismo

del Estado y carecer de antecedentes penales.

Segunda.~Los conocimientos que se requieren son:

a} Saber leer y escribir y las cuatro reglas elementales de
Aritmética, .hallándose en posesión del certificado de estudios
primarios.

b} Poseer los conocimientos y capacidad que exigen lostra
bajos y funciones definidos en 'tIl articulo primero del citado Re
glamento de Camineros del Estado v, portante, conocer la clase
y dimensiones de la piedra machacada y gravilla, la forma de
ef~tuar un machaqueo, las reparaciones de baches de toda cIase
de finnes y pavimentos, el perfilado ~e arcenes y cunetas, tenien
do igualmente nociones generales de los materiales empleados
en obras de carreteras, plantaciones, cuidado y poda de arbo
lado, así como conocimiento del Reglamento de Policia y Con
servación de Carreteras.

Tercera.-8e fija el plazo de treinta días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado"'. para que los aspirantes presenten
la correspondiente solicitud, mediante instancia reintegrada con
póliza del Estado de tres pesetas y dirigida al iffistrisimo senor
Sl~bsecretario del Ministerio de Obras Públicas, 'a través de la
Jefatura Provincial de Carreteras en que resida el interesado,
en la que se harán constar nombre y apellidos, naturaleza. fecha
de nacimiento, estado civil. domicilio, profesión u (Ificio-si lo
tuviere-, número y fecha de expedición del documento nacio
nal de identidad, manifestando expresa y detalladamente que
reune todas y cada una de las condiciones exigidas en esta
convocatolia y los méritos que puedan alegarse.

Con las :instancias se deberán presentar únicamente las cer
tificaciones justificativas de los méritos qUe alegue el aspirante.
Los mutilados. ex combatientes, ex cautivos, etc., harán constar
esta circunstancia, acompañando la documentación acreditativa
de su cualidad.

Cuarta.-Terminado el plazo de presentación de solicitudes,
el Tribunal examinador publicará en el .. Boletín Oficial del Es~

'¡ir


